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Se eoncede un lote de terreno—Se autoriza 
la erogación de 9 3.761.46—Se autoriza la 
erogación de S 225.00—Se manda pagar la su
ma de 9 3.75—Se otorga una concesión—Se 
prorrogan los efectos de un acuerdo—Se 
aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno—Se autoriza la erogación de 
$ 99.515.64—Se concede una zona mineral— 
Se autoriza la erogación de 9 7.633.55— Se 
autoriza el gasto de $ 9,00—Se manda pagar 
la suma de 8 40.00—Se autoriza la erogación 
de francos 6.157.90-S e  concede una zona 
mineral—Se registra y deposita uua marca 
de fábrica—Se concede una prórroga—Se 
autoriza la erogación de í  56 97—Se aprueba 
una contrata.

O f i c i n a  d e  C e n t r a l i z a c i ó n  d e  C u e n t a s .—  
Balance de la Oticina de Centralización de 
Cuentas correspondiente al mes de octubre 
de 1914.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se concede un lote de terreno

Tegucigalpa, 21 de julio del914.
Vista la sol i ú tu d elevada al Poder 

Ejecutivo con fecha 18 de agosto del 
alio recién pasado por los señores Hila 
río y  Pedro Flores Hernández, mayores 
de edad, solteros, labradores, vecinos 
del pueblo de Orici, en este departamen
to, y  con residencia en el puerto de Te
la, Atlántida, en la cual piden, parasem' 
brarlo con cualquiera de las plantas cu
yo cultivo protege el Estado, un lote de 
terreno nacional compuesto de doscien
tas hectáreas, localizado en el municipio 
de Tela, y  limitado así: al Norte, finca 
de Mauricio Estrada y de la firma Rivas 
y O ;  a) Ser, Oriente y Poniente, mon
taña inculta, terrenos nacionales; exis
tiendo en dicho lote de terreno, planta
das con su propio trabajo, cerca de doce 
manzanas de zacate artificial y ocho de 
hule.

Visto, asimismo, el informe del señor 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, del cual aparece: que el 
terreno denunciado es nacional, sito en 
•na ladera de montaña de la aldea de 
L t  Esperanza, como á tres leguas del 
puerto de Tela, no contiene maderas

preciosas, existen en él cultivos estable 
cidosporlos denunciantes, tales como 
zacate, hule y guineos, no ha sido de
nunciado ni concedido anteriormente y 
no queda comprendido en el trayecto de 
alguna vía férrea en construcción Ó en 
proyecto.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de estilo por el término de ley, no >e ha 
hecho hasta hoy oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :
1°—Conceder á los señores Hilario y 

Pedro Flores Hernández el lote de terre
no de que se hace mérito, excluyéndose 
los que pudieran existir cultivados den
tro del perímetro descrito, con anterio
ridad al denuncio de aquellos, en la ex 
tensión y dentro de los límites arriba 
consignados.

20—Comisionar al Ingeniero don Car
los Inestroza Morgan para que, sujetán
dose á lis disposiciones de este acuerdo 
y de la L^y Agraria, y previo el pago 
del canon respectivo, que deberán satis
facer los interesados, practique la men
sura del lote concedido, dentro del tér
mino de seis meses, contados desde esta 
fecha, dando cuenta con las respectivas 
diligencias á la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura.

8?—Los concesionarios pagarán, á par
tir de esta fecha, un canon anual antici
pado de veinticinco centavos por cada 
hectárea ó fracción de hectárea de terre
no sin cultivo, y diez centavos por cada 
una cultivada. El valor correspondien
te será enterado en la Tesorería General 
de Caminos ó en la departamental de La 
Ceiba, remitiéndose á la Secretaría an
tes expresada la respectiva certificación 
de entero. Por el tiempo que falta del 
presente afio, el pago se hará proporcio
nal.

49—En cualquier tiempo en que fneee 
necesario ocupar *el lote concedido ó par
te de él para obras de necesidad y uti
lidad públicas, cesará el arrendamiento, 
pagándose á los concesionarios el valor 
de las mejoras que hubiesen hecho en la 
parte ocupada para ios fines indicados.

59 -L a  presente concesión queda sujeta 
á las disposiciones de la Ley de Agricul
tura, á las del Decreto Legislativo nú
mero 62, de 4 de marzo de 1909, y á las 
del presente acuerdo; y salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito ltgalm nt > com
probados caducará si no se cum ien las 
prescripciones citadas.

69—El Gobernador Político y el Teso
rero Departamental de Caminos de La 
Ceiba, vigilarán por el exacto cumpli
miento del presente acuerdo.—Comuni
qúese.

B ektran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. L 'pez.

Se autoriza la erogación de 9 3.761.46

Tegucigalpa, 21 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

l 9—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 3.761.46) tres mil setecientos setenta 
y un pesos cuarenta y seis centavos que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico pagará, por la oficina fiscal que 
tenga á bien, á los señores VaccaroBros 
y Cía., de La Ceiba, por valor de los ma
teriales telegráficos qne según facturas 
el Gobierno pidió por su medio.

29—Que este gasto se impute á la Par
tida 49, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S, López.

Se autoriza la erogación de 9 225.00

Tegucigalpa, 21 de juli i de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la «una 

de($ 225.00) doscientos veinticinco posos, 
que la Caja Nacional pagará á don Eli
gió Elvir, por valor de setenta y cinco 
cargas de cal que ha contratado oon el
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Director de la Luz Eléctrica para los 
trabajos que se están ejecutando en la 
Planta del Centro de dicha Empresa; y

2^—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta en su contabilidad á la 
mencionada Empresa.—Comuniqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cutura, por la ley.

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 3.75

Tegucígalpa, 21 de julio de 1914,
El Presidente

ACUERDA:

Que la Caja Nacional entregue al Di
rector General de Telégrafos, la suma 
de ($ 3.75) tres pesos setenta y cinco cen
tavos para la compra de una docena de 
lazos que se necesita para la remisión de 
diez cargas de materiales telegráficos del 
Almacén Central á la ciudad de Jutical- 
pa; debiendo hacerse la imputación á la 
Partida 49, Sección Gastos Diversos, 
Capitulo II i, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Común íq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se otorga una co

Tegucígalpa, 22 de julio de 1914.
Vit>ta la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el Doctor don Ensebio Tole
do, con fecha 18 de marzo del corriente 
año, en la que, á nombre y representa
ción del stfior don Enrique Toledo Ló
pez, mayor de edad y vecino de La Cei 
ba, en el departamento de Atlántida, 
manifiesta: que su representado, creyen
do de conveniencia pública el estableci
miento de una fábrica de jabón y velas en 
el puerto de su domicilio, ha dispuesto 
in-talar una de esta ciase, para lo cual 
necesita la protección del Estado.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del s» ñor Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la fábrica do que 
se trata será de positiva utilidad para 
los habitantes del departamento en don
de funcionará; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
19—Conceder á don Enrique Toledo 

López, por el término de cinco años, 
contados desde esta fecha, el derecho 
no exclusivo, de establecer en el puerto 
de La Ceiba una fábrica de jabón y ve
las de todas clases; y por una sola vez, 
la introducción, libre de toda clase de de
rechos é impuestos fiscales, establecidos

ó por establecer, con excepción del de 
peaje, de la maquinaria, herramientas, 
útiles, etc. y materias primas que no se 
produzcan en el país, empaques en can 
tidad necesaria para la instalación y sos
tenimiento de la empresa; siendo enten
dido que el concesionario, al hacer el 
pedido respectivo, deberá enviar pre
viamente la lista general detallada de 
los artículos que trate de introducir á la 
Secretaría de Fomento, para que ésta, 
calificándolos, gestione en el sentido de 
que se ordene su libre registro.

29—El concesionario queda obligado 
é enseñar la elaboración de los produc
tos de la fábrica aludida á los jóvenes 
hondureños que el Gobierno tenga á 
bien designar y á entregar mensualmente 
al Hospital del puerto de La Ceiba ó á 
cualquier otro establecimiento de bene
ficencia, una arroba de jabón y otra de 
velas.

39—La presente concesión podrá ser 
traspasada á favor de cualquiera persona 
ó compañía, excepto á Gobiernos ó Cor
poraciones de derecho público extran
jeros, quienes en ningún caso podrán 
recurrir á la vía diplomática por motivo 
de esta concesión; debiendo ser aproba
do el traspaso por el Gobierno, para que 
surta los efectos de ley.

49—La fábrica de que se hace referen
cia deberá estar funcionando, á más tar
dar. dentro de un año, que se contará 
también desde esta fecha, para lo cual 
podrá el concesionario introducir ios 
materiales indispensables para su ins
talación y funcionamiento, por una sola 
vez, como queda consignado, siendo 
tendido que en el caso de que el Congre
so Nacional no apruebe esta concesión, 
aquél pagará los derechos que le hayan 
sido dispensados por la introducción de 
los artículos á que se refiere el artículo 
19 de la misma.

59—La p eseDte concesión caducará 
por el hecho de que el concesionario no 
establezca la fábrica mencionada dentro 
del término fijado, ó porque trafique di
recta y especialmente con los artículos 
introducidos libres de derechos, en cuyo 
caso, además, quedará incurso en las res 
ponsabilidades consiguientes; y

Que bel presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones, para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucígalpa, 22 de julio de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

j  Ejecutivo con fecha 13 del corriente mes 
por don Federico Werling, mayor de

edad y vecino de Com ay agüela, en la 
cual manifiesta: que por acuerdo del Po* 
der Ejecutivo de tí de julio de 1904, apro
bado por el Congret-o Nacional el 26 del 
mismo mes y año en su Decreto núme
ro 50. se le otorgó una concesión para el 
establecimiento de fábricas de cerveza/ 
hielo en este departamento: que estando 
para expirar el tiempo por el cual se le 
dió la referida concesión, y deseando 
continuar la empresa que de tal natura* 
leza tiene establecida en Com ay agüela, 
viene á pedir del Supremo Poder Eje
cutivo la prórroga del acuerdo citada 
por un tiempo igual al primeramente 
concedido.

Considerando: que dada la importan
cia de las fábricas de cerveza y hielo 
mencionadas, es justo acceder á la solí-, 
citad del señor Werling; por tanto, el 
Presidente de la República

a c u e r d a ;
1?—Prorrogar por diez años más, con

tados desde esta fecha, los efectos del 
acuerdo emitido el 6 de julio de 1904;en* 
tendiéndose que las introducciones sola-' 
mente serán libres de derechos é impues
tos fiscales, con excepción de los de pea* 
je y municipales.

29-Siempre que el concesionario se
ñor Werling tenga que hacer algún pe
dido, enviará previamente á la Secreta
ría de Fomento la lista general detalla
da de los artículos que trate de introdu
cir para que, calificándolos, gestione en 
el sentido de que se ordene su libre in
tro lucción por la aduana respectiva.

3(<— Es entendido que en el caso de qup 
el Congreso Nacional no apruebe este 

j  acuerdo, el concesionario pagará los de
rechos que se le hayan dispensado.

49 -L a  presente prórroga caducará 
por el hecho de que el concesionario 
trafique directa y especialmente con los 
artícalos introducidos libres de dere
chos, en cuyo caso, además, quedará in* 
curso en las responsabilidades consi
guientes; y

59—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al CoDgreso Nacional en sus pró
ximas sesiones para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López,

Se aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 22 de julio de 1914.
Vistas las diligencias de medida del 

lote de terreno nacional de mil hectáreas 
de extensión, sito en el lugar denomi
nado «Francia,» jurisdicción municipal 
de Aguán, en el departamento de Colóo, 
concedido por acuerdo de 10 de mano
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del alio en carao á lew señorea Licencia
dos don Aurelio C. Ntifies y don Enri- 
qol B. Uclóe, practicadas po«- el Agri
mensor don Federico Ordóflez P. durante 
los días del 1? al 9 de mayo último.

Visto, asimismo, el dictamen favora 
ble del Vice-decano de la Facultad de 
Ciencias, Doctor don César Bonilla, á 
avien se pasaron en revisión las referi
das diligencias; y

Considerando: que tanto en el trámite 
del expediente como en la práctica oe la 
medida se han llenado las formalidades 
legales; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
1®—Aprobarlas, sin perjuicio de los 

dsrechos de tercero; y
29—Que la Secretar!i respectiva ex

tienda á favor de los sefiones Núfiez y 
Relés el testimonio correspondiente para 
qae les sirva de título de propiedad.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 99 515.M

Tegucigalpa, 22 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA :
10—Autorizar la erogación de la suma 

ds($ 99.515.94) noventa y nueve mil qui
nientos quince pesos noventa y cuatro 
oentavos, que la Administración de Ren
tas y Aduana de Puerto Cortés ha en
tregado, en calidad de suplementos, al 
Esperintendente del Ferrocarril Nacio
nal para el pago de 25 carros para 
transporte de fruta, 1.200 toneladas de 
rieles y otros accesorios que se pidieron 
al exterior para la expresada vía.

29—Que este gasto se impute á la cuen*
• taque la Dirección General de Rentas 
tiene abierta en sus operaciones ai Fe 
rrocarril Nacional. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
ovltura, por la ley,

Manuel 8. lApe*..

Se cosceae una zona mineral

Tegucigalpa, 23 de julio de 1914.
Vista la solicitud que con fecha 24 de 

diciembre del afio recién pasado elevó 
al Poder Ejecutivo el señor Otto Luethje, 
en la qae, como representante de la fir 
ma social Max. Paetau & C?, pide para 
ésta la concesión de una zona mineral 
que se denomiuará «El Oro,» sita en ju
risdicción de Macuelizo, departamento] 
de Saota Bárbara, con una extensión dej 
mil hectáreas, que se demarcarán así: 
tomando como punto de partida el pueblo! 
de El Oro, se medirá con rumbo más ó me-¡

menos Sudeste hasta el puente grande 
sobre el río Tarros; de allí al Sudoeste, 
hasta el cerro de Los Pinos; de allí ti 
Noreste, hasta el Pozo Grande; y de 
allí al Noroeste, hasta el panto de par 
tida; debiendo comprenderse dentro de 
este perímetro las quebradas conocidas 
con los nombres de «El Oro» y «El Salto.» 
Manifiesta asimismo, el sefior Luethje, 
que con fecha 30 de agosto de 1912 fué 
concedida la zona descrita á Mr. William 
E. Payne, quien no cumplió con el nú
mero 29 de la concesión en referencia, el 
cual mandaba practicar la mensura de 
la zona aludida dentro del término de 
cuatro meses, á partir desde aquella fe
cha; y que habiendo trascurrido más de 
un afio sin llenarse este requisito, pide 
se declare como trámite previo la cadu
cidad de la mencionada concesión.

Resulta: que por acuerdo de 26 de di
ciembre de 1913 fué declarada la cadu
cidad de la concesión arriba expresada, 
de conformidad con el número 3? de la 
misma y del artículo 177 del Código de 
Minería; admitiéndose, en consecuencia, 
el denuncio hecho por el séfior Luethje.

Visto, asimismo, el informe del sefior 
Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara, del cual aparece: que 
el terreno en que se encuentra la zona 
denunciada, una parte es ejidal y otra 
nacional, habiendo dentro de él peque
ñas plantaciones de café, de muy poca 
significació'1; y que en cuanto á las que
bradas de «El O'o» .v «El Sdto,» están 
libres en e' trayecto solicitado y con la 
concesión de sus aguas no se perjudican 
los interesas de terceros.

Oído el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que los señores Max. 
Paetau & C9 han probado que po-teen 
los suficientes recursos pecuniarios para 
emprender trabajos de minería en gran
de escala: que publicados los avisos por 
el término lijado en los autos fecha 26 
de diciembre anterior y 3 de febrero úl
timo, los cuales aparecen en los núme
ros 4.250, 4.255, 4,259, 4 275, 4.278 y 
4 280 del periódico oficial «La Gaceta.» 
correspondientes, respectivamente, al 31 
de diciembre de) afio pasado, 11 y 20 de 
enero del corriente, 5, 19 y 25 de marzo de 
este mismo afio, no se ha hecho oposición 
alguna; y que es conveniente á los intere
ses del Estado proteger la industria mi
nera como una de las principales fuen
tes del progreso nacional; p>r tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Io—Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero adquiridos legalmente 
con anterioridad, á los señores Max. ! 
Paetau & C°, la zona minera que solio i- j 
ta, sin que su extensión exceda, en ma- ¡ 
ñera alguna, de mil hectáreas, v el uso 
de las aguas de las quebradla «KI Oro»

y «El Saito» ya referidas; debiendo los 
concesión - ríos, en caso necesario, hacer 
las indemndaciones á que se refiere el 
artículo 170 del Código de Minería.

29 —Comisionar al Ingeniero don Ro
sendo Contreras V. para que, dentro del 
plazo de cuatro meses, contados desde 
esta fecha, previo el pago de la patente 
de ley, que deberán satisfacer los conce
sionarios en la Tesorería General de Ca
minos ó en la departamental de Santa 
Bárbara, y sujetándose á las disposicio
nes del presente acuerdo, á la9 del Có
digo de Minería y de la Ley Agraria, 
practique la mensura de la zona conce
dida, enviando las diligencias respecti
vas á la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura.

39—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones enumeradas en el presente 
acuerdo y leyes que rigen la materia; j  
caducará si no se practica la medida en 
el término señalado ó si se deja da pa
gar la pateóte respectiva en cualquier 
tiempo y en la fecha que se indica en el 
número que sigue.

49—Los concesionarios quedan en Is 
obligación de presentar á la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, eu el mes de enero de cada afio, 
certificación legal de los pagos que ha
gan en virtud de esta concesión, lo mis
mo que á elevar á la expresada Secre
taría, en el mes de octubre también de 
cada año, un informe circunstanciado de 
los trabajos emprendidos, de la maqui
naria y útiles introducidos, de los proce
dimientos usados en el beneficio délos 
metales, del capital invertido, de la pro* 
ducción obtenida y de la exportación 
efectuada.

50 —Tamhiéu quedan obligados igual
mente á volver todos los días á su cauce 
natural las aguas que se les conceden, 
tan pronto como terminen las labores; 
debiendo, por otra parte, permitir que 
los vecinos más cercanos las usen para 
sus menesteres particulares ó servidum 
bres de riego,

60— Si los concesionarios emplearen el 
cianuro para el beneficio de los metales, 
quedan sujetos á la ley especial que re
glamenta y limita su aplicación y tí ja las 
responsabilidades consiguientes.

79—Eu el supuesto deque la Munici
palidad de Macuelizo dispusiere más tar
de introducir el agua á la población to
mándola de alguna de las fuentes men
cionadas, quedará sin efecto la presente 
concesión por lo que respecta á las 
aguas que ocupe la expresada Municipa
lidad.—Comuniqúese.

Ber t r á n  o.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la lev,

Manuel S. López,
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Se autoriza la erogación de t  7.633.55

Tegujigalpa, 23 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1 0 --Autorízar la erogación de la suma 

de ($ 7.633 55) siete mil seiscientos trein
ta y tres pesos cincuenta y cinc > centa
vos, que la Caja Nación al ha entregado 
durante el presente año económico al 
Director ()■* la Escuela de Artes y Oficios 
para la fonp'A de maderas que se han 
nece--.it ufo (jara la ejecución d ; los tra 
bajos <!*'> carpintería, cuya suma se de
talla por meses, así:
Agosto . . . . . ......................... $ 871.00
Septicii'biv . . . ...................  797.42
Octubre ........................... . . .  788.62
No’ ‘ 'nibre............................... 427.65
Dn t . ....... ..........  966.04
En* >■    415.33
Feb < n .   478.22
Marzo..........................  515.42
Abril___ 381.30
Mayo........................................ 306.66
Junio......................................  451.52
Julio.............................  1.234.37

Suma............................. $ 7.633.55
Que este gasto se impute á la Partida 

44, Capítulo IV, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pi e 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t Ra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza el gasto de 1 9.00

Tegucigalpa, 23 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 9.00) nueve 

pesos, que la Administración de Rentas 
de Comayagua hizo el 18 del mes actual 
-en la habilitación de un correo extraor
dinario que transportó la corresponden
cia de aquella ciudad á la de Yoro; de
biendo hacerse la imputación á la Parti
da 34, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
II, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de • 40.00

Tegucigalpa, 23 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Santa Bárbara pague 
A don Justiniano López la sama de . . .

($ 40.00) cuarenta pesos, por valor de 
ochenta postes que suministrará para la 
reparación de la línea telegráfica de los 
trayectos del pueblo de Naranjito, de
biendo hacerse la imputación á la Par
tida 94, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General, — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de francos 6.157.90

Tegucigalpa, 20 de julio de 1914
El Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la sum 

de (fr. 6.157.90) seis mil ciento cincuenta 
y siete francos y noventa céntimos, que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico girará á la orden de la Administra
ción de Correos francesa, po1* saldo que 
ha resuttido á su favor al liquidar las 
cuentas do giros póstale* cambiados eu 
tre Honduras y Francia, durante los 
años de 1912 y 1913.

2b—Que este gasto se impute á la Par 
tida del Presupuesto General que la ex 
presada Secretaría de Hacienda y Cré 
dito Público tenga á bien designar — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Público y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 24 de julio de 1914.
Vista la solicitud que el 4 de marzo del 

corriente año elevó al Poder Ejecutivo el 
Ingeniero de Minas don Luis Heim, en la 
que pide se le conceda una zona mineral 
de mil hectáreas, sita en jurisdicción de 
Macuelizo, departamento de Santa Bár
bara, la cual se demarcará así: tomando 
por punto de partida el rumbo sudeste 
de la Concesión «El Oro,» se medirán so 
bre el lindero Sudeste y Sudoeste de 
la dicha concesión El Oro, dos millas y 
media; de allí una milla y cuarto en la 
dirección Sureste; de allí una milla y 
cuarto en la dirección Sudoeste hasta 
encontrar el lindero Sudoeste de la 
concesión vieja Kraft. Pide también el 
señor Heim el uso de las aguas que se 
encuentran dentro de la zona descrita.

Visto, asimismo, el informe del sefior 
Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara, del cual aparece: que 
la zona denunciada no lo ha sido antes 
de ahora por persona ó compañía algu
na, encontrándose en terrenos ejidales 
del municipio de Macuelizo; y que

con la concesión de las aguas no se per* 
judican intereses de tercero».

Oído el dictamen favorable del sellor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que i culo el aviso
respectivo por el término señalado ti 
efecto en el auto de admisión del den»f- 
eio, no sh ha h^cho oposición alguna f  
que el peticionario ha probado que pa
see suficiente capacidad pecuniaria para 
emprender trabajos de minería en gran
de escala, por lo que es un deber dsl# 
Gobierno conceder la ¿ona aludida, pié- 
tegiendo así una de las principales fosa
les de riqueza nacional; por tanto, si 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ib—Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero adquiridos legalmeoté, 
hI st fioc don Luis Heim. la zona arnera 
que so l i c i ta ,  sin que su extensión exea* 
d.. en manera alguna, de mil hec tárate; 
y el uso de las aguas Que en dicha ama 
existan; debiendo el concesionario, ib 
caso necesario, hacer las indemniaao& 
ne* á que se refiere el artículo 170» dil 
Código de Minería.

2b—Comisionar al Ingeniero don RÓ» 
sendo Contreras V. para que, dentro de) 
plazo de ocho meses, contados desde cíe*7 
ta fecha, previo el pago de la patente d» 
ley que deberá satisfacer el concesiona
rio en U Tesorería General de CárnÚM* 
6  en la d kp*rtsmentai de Santa Húrte» 
ra. y sujetándose á las disposiciones dtl 
presente acuerdo, a las del Código de 
Minería y de ia Ley Agraria, practiqué 
>a mensura de la sosa concedida; debien
do enviar las diligencias respectivas A 
la Secretaría de Fomento. Obras Públi
ca* y Agricultura.

3b—La presente concesión compro ud» 
todos los derechos, franquicias y restarle* 
clones enumeradas en el presente acosa
do y leyes que rigen la materia; y cadu
cará sí no se practica la medida en el tér
mino señalado ó si se deja de pagar la 
patente respectiva en cualquier tiempo 
y en la fecha que se indica en el núme* 
ro que sigue.

4b—El concesionario queda en la ob& 
gación de presentar á la Secretaría dt 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura* 
en el mes de enero de cada año, certífi* 
cación legal de los pagos que haga eq 
virtud de esta concesión, lo mismo qqO 
á elevar á la expresada Secretaría, en fl| 
mes de octubre, también de cada allOi 
un informe circunstanciado de los trate» 
jos emprendidos, de la maquinaria f  
útiles introducidos, de los procedimisn* 
tos asados en el beneficio de los metales, 
del capital invertido, de la producción 
obtenida y de la exportación efectuada,.

5b—El Concesionario queda obligado, 
igualmente, á volver todos los días á se 
cauce natural las aguas que se le con* 
ceden, tan pronto como terminen las te
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bon»s; debiendo, por otra parte, permi 
tír ¡que ios vecinos más cerr-a.no-» las 
Uen para sus menesteres particulares ó  
servidumbres de ri*g<j

Si el concesionario empleare el 
cianuro para el beneficio de los me
tales, queda sujeto á la ley especial que 
reglamenta y limita su aplicación y fija 
ha responsabilidades consiguientes.

7?—En el supuesto de que la Munici
palidad de M acu el izo dispusiere más tar
de introducir el agua á la población, to
mándola de alguna de las fuentes *om 
prendidas dentro de la zona arriba ex
presada, quedará sin efecto la presente 
concesión por lo que respecta á las 
agu*ts que ocupe la expresada Munici
palidad. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Si Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

fie registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 24 de julio de 1914.
Vista la solicitud que el 9 de abril del 

corriente afio presentó el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de 
la The H. B. C'aflin Company, sociedad 
Oigan izada de conformidad con las leyes 
del Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, que tiene su domicilio 
en la ciudad, condado y Estado de New 
York, y la ubicación de sus negocios en 
la esquina de las calles Worth y Church, 
en dicha ciudad de New York, en la 
cual pide el registro y depósito de una 
marca de fábrica adoptada por dicha so
ciedad para su uso en. la fabricación y el 
comercio de mercaderías que general
mente se venden por piezas, hechas de 
algodón, lino, seda y lana y mercade
rías que generalmente vende por piezas 
hechas de la mezcla de los mismos ma
teriales, la cual consiste en la palabra 
«Bontex,» y fué registrada á favor de 
dicha sociedad, sus sucesores ó asigna
tarios, b»jo el número 88.733, el 22 de 
octubre de 1912, en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de América.

Visto, asimismo, el dictamen del sefior 
Fiscal General de Hacienda, favorable á 
la solicitud; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han presentado en debida 
forma los documentos que previene el 
artículo 49 de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que, publicado el aviso respec
tivo, de conformidad con dicha ley, en el 
periódico oficial de la República, han 
pasado ya más de noventa días desde la 
primera publicación, sin que se haya 
presentado oposición alguna; por tanto, 
.el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*— Declarar, sin perjuicio de los dere

chos de tercero, que la «The H. B. Claf-

lin Company,» deapaéa de llenarse los 
requisitos de ley, se ha reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha becho mé
rito; y

29—Que un ejemplar de los presenta 
dos se deposite en la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
para los fines legales, y se devuelva el 
otro al interesado con constancia de ser 
i odóntico al depositado en aquella ofici 
na en virtud de este acuerdo; haciéndo 
se la inscripción correspondiente en e i 
Libro de Ma cas de Fábrica qu^ se n ^ a  
en la expresada Secretaría.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se concede una prórroga

Tegucigalpa, 24 de julio de 1914.
Atendiendo á las razones en que el 

Licenciado don Sebastián García V. fun
da su solicitud para pedir, en nombre de 
sus representados don Manuel Pavón G. 
y don Anselmo Bueso, una prórroga de 
seis meses aljplazo que se les sefialó para 
practicar la medida de un lote de terre 
no nacional de doscientas manzanas de
nominado «Piedras de Afilar,» sito en ju
risdicción de los pueblos de San Francis
co y San Cristóbal, en el departamento 
de Atlántida, que se les concedió pov 
acuerdo de 21 de enero último; y par:* 
que se sustituya con el Agrimensor don 
Tomás A Mazier al comisionado para 
practicar dicha medida, don Federico Or 
dófiez P ,; el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Conceder la prórroga solicitada, 

la cual empezará á contarse desde el 21 

del presente; y
29—Sustituir al Agrimensor don Fede

rico Ordófiez P. con el de igual título don 
Tomás A. Mazier, á quien se te harán 
las trascripciones del caso para los efec
tos correspondientes.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de i  56.97

Tegucigalpa, 24 de julio de 1914
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

(# 56.97) cincuenta y seis pesos noventa 
y siete centavos, que la Administración 
de Rentas y Aduana de Amapala entre
gará al Comandante de Armas de aquel 
puerto para el pago de las reparaciones 
que se harán al bongo del correo» pro

piedad del Gobierno; debiendo hacerse 
!a imputación á la Partida 39, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo 11, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura» 
d¿l Presupuesto General.-Comunfqaese.

B e r t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 25 de Julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Aprobar en todas partea la con

trata que dice:
«Miguel Tu reíos Bey na, Inspector de 

Obras Públicas, debidamente autoriza
do, quien en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, por una parte, y Pablo Flores 
y Antonio Vargas, quienes en lo suce
sivo se llamarán los Contratistas, por 
otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

1? Los Contratistas se comprometen 
solidariamente á ejecutar varios traba
jos en el puente de Loarque, tales como 
hacer una excavacióa en la pilastra del 
Norte á fin de poder hacer un trecho de 
pared de cal y canto al pie dé la misma 
pilastra; rellenar la dicha excavacióh 
con piedra y tierra en capas superpues
tas y los demás trabajos que el Ingenie
ro respectivo ó la persona que se nom
bre al efecto les indique á fin de lograr 
el objeto que se persigue y que motiva 
esta contrata.

2° El Gobierno pagaráálos Contratistas 
por su trabajo la cantidad de quinientos 
seis pesos setenta y cinco centavos, en 
la forma siguiente: ciento cincuenta pe
sos como anticipo; ciento cincuenta se
mana! mente, y el resto al entregar la 
obra á satisfacción del Gobierno, lo que 
verificarán dentro dedos semanas, conta
das desde el día en que sea aprobada 
esta contrata. La entrega la harán á la 
persona que designe el Gobierno.

39 El Gobierno dará á tos Contratis
tas todo* jos materiales que necesiten en 
el mismo plantel de los trabajos.

4o— Ambas partes se obligan á res
ponder á los perjuicios que se ocasiona
ren por la falb» de cumplimiento.

En fe de lo cual, firman la presente 
en Tegucigalpa, á veintitrés de julio do 
mil novecientos catorce.—Miguel Tár
elos Reyna.—Por Pablo Flores, que no 
sabe firmar, y por m4,—Antonio Var
gas;» y

2y—Que el valor á que dicha contrata
asciende se pague por la Tesonería Ge
neral de Caminos en la forma convertida 
en el número 2? de Ja misma —ComuDÍ- 
quese.

Be r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel Ó. López.
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A V I S O S

ES Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas j  Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el de
nuncio hecho por don Gabriel Moya, por sf y 
en representación de su hijo don Rafael del 
mismo apellido, de un terreno nacional de mil 
hectáreas de extensión superficial, situado en 
Jurisdicción municipal deTrujillo, en el depar
tamento de Colón, el cual se divide en dos lo
tes de quinientas hectáreas cada uno, y están 
limitados asi:

Lote para Gabriel Moya.—Al Norte, por el 
río¿.guán; al Oriente, por montana inculta sin 
nombre: al Occidente, por terrenos medidos por 
laTruzillo RailroadCompany: val Sur, por 
lote que será de Rafael Moya.

Lote de Rafael Moya.— A  J Norte, por el Jote 
que será de Gabriel Moya; a) Oriente, montaña 
inculta sin nombre; al Occidente, terrenos me
didos por la Truxillo Bailroad Company; y al 
Sur, montaña sin nombre especial. Lo que se 
pone en conocimiento de) pi'ibllco para los fines j 
de ley— Tegucigalpa, 19 de febrero de 1916.

Ma n u e l  S. L ó p e z .

■1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 

‘ Público don Ricardo Pineda presenta, para su 
inscripción con fecha diez y seis de los corrien
tes, la primera copia de una escritura que auto
rizó en esta ciudad el cuatro dei mes en curso, 
en su calidad de Notarlo Público, por la cual 
Simón Alvarez vende á Julián Ordófiez 6., en 
trescientos pesos plata, un terreno acotado por 
todos sus rumbos con cerca de piedra, zanjo y 
madera, como de diez manzanas de extensión. 
Con pasto natural, situado en el lugar llamado 
Kozotal, jurisdicción del referido pueblo de San
ta Ana, con estos límites: al Norte, potrero de 
Nieves Vásquez y Gertrudis Silva; al Sur, el 
terreno común de Santa Ana; al Este, el mis
mo terreno común; y al Oeste, terreno del pue- 
Jblo de San Buenaventura, quebrada de por me
dio. T  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de 
diciembre de 1914

T imoteo  C h ir i nos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Simón Reyes J., como re
comendado de doña Rosaura Urbina, vecina d e ! 
San Cristóbal, presenta, á las dos de la tarde de ¡ 
hoy, para su inscripción en este Registro, U| 
primera copla de una escritura pública otorga-1 
da ante el mismo señor Reyes, en su carácter 
de Notario Público en este puerto, e) quince 
del mes en curso, por la que don Eustaquio Ri 
vera le dona de una manera gratuita é irrevo
cable, una finca cultivada de guineos, de diez 
manzanas de extensión, situada en el lugar de 
nominado La Manga, jurisdicción de San Cris
tóbal, en este departamento, y limitada: al 
Norte, con propiedad de Manuel Jambruna; al 
Sur, con fine as del vendedor; al Este, con pro
piedad de Indalecio Rivera; y al Oeste, con pro 
piedad de Jesús Urbina. Y no habiendo ante
cedentes inscritos con relación á esta propie
dad, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil —La Ceiba, 
21 de diciembre de 1914.

A ngel V. Matute,

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad del 
departamento, hace sahei: que el Licenciado 

4on  Ricardo Pmedu presenta, con fecha die*. y

seis dal mes en cuno, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el cinco del mes corriente, ante el pre 
sentante en su calidad de Notario Público, por 
la cual Manuel de Jesús, a pol inario, Olegario y 
Tereco de Jesús Rodríguez, venden á Enrique 
Be rabona y Julián Ordófiez B., en setecientos 
pesos plata, una propiedad en el sitio de Flores 
de Maraita, en este departamento, consistente 
dicha propiedad en un terreno como de cuaren
ta manzanas de extensión, acotado por todos 
sus rumbos con cerca de piedra y natural, y en 
el centro tiene una huerta como de dos mama 
ñas de plátanos y árboles frutales, y se hallan 
situadas dichas cuarenta manzanas de terreno 
en el lugar llamado Ciruelito, y linda: al Norte, 
quebrada del Terrero; al Sur, casa de Antonia 
López: al Oriente, la loma llamada de Secundi- 
no: a) Poniente, camino real que va para el ca
serío de Los Mezcales. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—JTe
gucigalpa, 22 de diciembre de 1914.

T im o t e o  Ch irinos  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Ricardo Pi
neda presenta, con fecha diez y seis del corrien
te, á las nueve a. m., la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad el cinco del 
mes en curso, ante el presentante en su calidad 
de Notario Público, por la cual Manuel de Jesús 
Rodríguez vende á Enrique Barahona, en cua 
trocíentos veinte pesos, un terreno como de 
veinte manzanas de extensión, acotado por to
dos sus rumbos con cerco de piedra y madera, 
situado en el lugar llamado Caldera, jurisdic
ción de Maraita, cultivado en parte con zacate 
guinea y el resto con pasto natural, y tiene por 
límites: al Norte, con posesión de Jacinto Ce- 
rrato y Francisco Antonio Andino; al Sur, con 
posesión del compareciente Rodríguez: al Este, 
con la misma posesión de Rodríguez y con la de 
los referidos Cerrato y Andino; y por el Oeste, 
con posesiones de Antonio Andino, de Julián 
Ordófiez B. y del compareciente Enrique Bar* 
ho . (¿ue por el lado Oriente del terreno ven
dido posee otro contiguo, en donde queda esta
blecida la servidumbre de tránsito á favor del 
comprador, para que éste conduzca por ese te
rreno contiguo, los ganados que tenga á la que
brada de El Terrero: y que por el lado Sur la 
cerca será medianera, entre el terreno del ven
dedor y el del comprador, Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Tegucigalpa. 22 de diciembre de 1914.

T im o t e o  C hihinos Z.

El infrascrito, Registradorde la Propiedad de! 
departamento, hace saber: que don Olayo Cár
denas ha presentado hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el siete de diciembre corriente, ante el 
Notario Público Licenciado don José Indalecio 
López, por la cual Juan Barrientos vende á Car 
loe Godoy, en trescientos pesos, una posesión si
tuada en el lugar llamado Ciénega Grande, en 
el Común de Santa Bárbara de Azacualpa, de. 
esta jurisdicción, sin cerco, de ocho manzanas 
de extensión, apróximadamente, y linda: al Nor
te, con terrenos de José Barrientos, terreno que 
se reservó el exponente y cabecera de la Ciéne- 
ga; por el Sur, con propiedades de José Barrien
tes; por el Oriente, con propiedades de los iiere 
deros de María Josefa Mendieta; y por el Po
niente, con posesiones del ex ponente. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
púhlico páralos (f-ctosdel artículo 2.322 del 
Código Civil.--Tegucigalpa. 30 de diciembre 
de 19J4-

T im o t eo  C h i r iso s  Z.

Angel Y. Matute, Registrador de la Propia- 
dad de este departamento, hace saber; qu» ti 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de la sociedad la Honduras fisgar 
and Destil)ing CN, presentó hoy, á las dies a. 
no., para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en esta ciudad, el nueve de diciembre á«i 
año próximo pasado, ante el propio Fiallos Díaz, 
en su carácter de Notario Público, en la que 
consta que don Manuel González, casado, co
merciante y de este vecindario, vende al repre
sentante de dicha sociedad, don Carmelo D’áo- 
toni, de este vecindario, Jas propiedades siguien
tes: una finca de guineos en estado de cosééñs  ̂
llamarla «Las Delicias » término municipal d* 
El Porvenir, de cincuenta v ocho manzanas y 
tres mí i ochocientas diez v seis varas cuadradas, 
limitada: al Norte y Oeste, con fincas (A la 
Honduras Sugar and Dostilling CN; y al Esto y 
Sur. con propiedades de Vaccaro Bros y 0  ̂
Otra tinca situada en el pumo de Monte Rey, 
de la misma jurisdicción de El Porvenir, culti
vada de bananos, de veintiuna manzanas y te  
mil doscientas varas cuadradas, limitada: por 
el Norte, con propiedad de Vaccaro BrosyO*: 
al Este, con propiedad del mismo Vaccaro Broa 
y C9; por el Sur, con fincas de la Honduras Su
gar and Destllling Company: y al Oeste, Amas 
de Julián Puerto y mortual M. Mejía; por la 
cantidad de site mil novecientos sesenta y un 
pesos plata. Y no habiendo antecedente ins
crito con relación á estas propiedades, se hace 
saber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil— La Ceiha, 5 de eneroáe 
1915.

A n g e l  V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reto-, 
mendado de Ja sociedad Vaccaro Bros y C9, ra
dicada en este puerto, presentó, á las diez (Je 
mañana de hoy, para su inscripción en este .■ 
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca otorgada en esta ciudad, el once de dictan- 
bre del año próximo pasado, ante el propio Fl* 
líos Díaz, en su carácter de Notario Público» 
por la que consta que don Pedro Bacuzrí, agri
cultor y de este vecindario, vende al represen
tante de la Vacharo Bros y O9, don Carmelo D* 
Antón i, una finca de ochenta manzanas, outti- 
vadas con zacate y guineos, situada en el punto 
llamado «Matías,» aldea de San Juan, término 
de San Cristóbal, en este departamento, limi
tada: por el Norte, con fincas quefueioo de Jo-. 
sé Durón, hoy de los señores Berizzi y Mssnato; 
por el Sur, con fincas de ios mismos Beriml f  
Masnada; ai Este, con fincas de Doroteo Her
nández; y al Oeste, con terreno nacional; porta 
suma de mil seiscientos pesos plata. Y  soba*' 
hiende antecedente inscrito con relación áolto 
propiedad, se hace saber al público paratas 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Le 
Ceiba, 5 de enero de 1915.

A n g e l  V. Ma t u t e

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dei departamento, hace saber: que hoy ha sido 
presentada, para su registro, la primera oopta 
de una escritura pública autorizada auto si 
Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, él dfc 
cuatro de enero de mil novecientos trece, deis 
cual consta, entre otras cosas, que el señor (B- 
riaco Cruz Trejo, mayor de edad, casado, latEtr 
dor y vecino de Erandique, da en venta á ÚSE 
Mafiide Díaz, del mismo vecindario/ gaate- 
les, una casa situada en el barrfo de Erandiqua¿ 
villa de Erandique, de veintidós varasdeNOfto 
á Sur por veintisiete de Oriente á PonieEtS 
construida sobre paredes maestras, de msdtoto
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labradas, repellada y enladrillada, compuesta 
de cuatro departamentos, edificada en un solar 
de veinticinco varas cuadradas, cultivado de ca
fé, lindante todo: al Oriente, con casa y solar 
de don Ildebrando Castillo, travesía de por me
dio; al Occidente, con casa y solar de Felipe 
Enamorado, calle de por medio; al Norte, con 
casa y solar de Juana y Vicenta Cruz, travesía 
de por medio; estando dicho solar amurallado 
de brotón y tapial; cuyo inmueble adquirió el 
vendedor por compra hecha á dolía Petronila 
Cruz, según escritura pública que conserva, y 
lo vende á Díaz en seiscientos pesos, que ha re
cibido, siendo condición que si dentro de cinco 
metes puede el vendedor volver á comprar di
cha inmueble, se lo venderá Díaz por la misma 
castidad, quedando mientras tanto la referida 
«asa en poder del vendedor para mientras se 
vence el plazo de cinco meses relacionado. V 
no habiendo antecedente inscrito, se pone lo 
expuesto en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Gracias, 28 de enero de 1915.

A f o l in a r io  Muffoz.

día de hoy á las dos de la tarde, la primera copia 
de una escritura pública autorizada el seis de 

| noviembre del año próximo pasado por el Juez 
de Paz de Ceguaca. don Abraham Castellanos, 
por la cual don Guillermo Castellanos da en 
venta á don Lucas del mismo apellido, por la 
suma de doscientos cincuenta pesos, una casa 
ubicada en el barrio Oeste del expresado pue
blo, paredes de bahareque y cubierta de teja, 
de once varas de largo por siete de ancho, con un 
corredor del mismo largo de la casa por tres va
ras de ancho, en el cual se encuentra una coci
na; propiedad que tiene un solar que mide vein
tidós varas de largo por once de ancho, limitada: 
al Norte, propiedad de Gaspar Pineda, calle de 
por medio; al Este, casa y solar de Francisco 
Castellanos; al Sur, potrero de Luisa Mufioz v. 
de Pineda, calle de por medio: y al Oeste, casa 
y solar de Catarino Castellanos. Como el in
mueble descrito no tiene antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los fines del ar
tículo 2.322 del Código Civil,—Santa Bárbara, 
14 de diciembre de 1914.
19 C arlos  Z e p e d a .

i
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don David á Flores presenta hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción y como reco
mendado de Arcadia F. v. de Rivera Canales, 
la primera copia de la escritura pública de ven
ta de una casa situada en la calle <El Calvario,» 
de la villa de Pespire, construida sobre paredes 
de adobes y horconadura, cubierta con teja y 
en regular estado: mide por los lados Oriente y 
'Poniente, de Norte á Sur, cuarenta y una y me
dia varas, por ochenta y dos varas veinticuatro 
pulgadas de Oriente á Poniente por ambos la- 
doa de veinticuatro varas diez y siete pulgadas 
de largo de Norte á Sur, siendo sus linderos: 
por el Oriente, calle de por medio, con casa de 
la difunta Antonia Matamoros y Juana Cana
les; al Poniente, con ribera del Río Grande; al 
Sur, con Casa de Beneficencia; y al Norte, con 
casa de Paula Ulloa, callejón de por medio. 
Dicha escritura fué otorgada por Francisco 
Ulloa á favor de dofia Arcadia F. v. de Rivera 
Canales, y autorizada en aquella villa ante los 
oficios del Juez cartulario de dicho lugar y No
tarlo, por la ley, don Pedro Gonzalo Turcios, 
con fecha veintidós del mes de diciembre del 
afio próximo pasado. El valor de dicho inmue
ble es ochocientos pesos. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se publica la solicitud para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Choluteea, 28 de enero de 1915.

J osé de la  P. Jo y a .

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
«st«departamento, hace saber: que dofia Isabel 
Agüero v. de A riza ha denunciado un terreno 
Raciona I conocido con el nombre de «Agua 
Fria,» situado en la comprensión municipal de 
San Juan de Flores, en este departamento, com
puesto de cuatrocientas die2 y ocho hectáreas, 
treinta y tres áreas y ochenta y una cent Járeas, 
pdco más ó menos, propio para la agricultura y 
crianza de ganado, siendo sus límites: al Norte, 
terreno de Luis Várela y de los herederos del 
Licenciado don Rosendo Agüero: al Sur, terre
no de Palo Alto, de los señores Rafael Rodrí
guez, Julián Medina y otros: al Este, un cerro 
cuyo nombre se ignora: y al Oeste, terrenos de 
ice herederos de don Carlos Rodríguez y del Li- 
eenelado don Rosendo Agüero y del Licenciado 
don Vicente Ariza Padilla.—Tegucigalpa, 19de 
febrero de 1915.

Luis Elvie

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don 
Teodoro Sierra, vecino de San Antonio de Flo
res, por recomendación de la señora Rosaura 
Herrera ha presentado hoy, para su inscripción 
en el registro respectivo, la primera copia de 
una escritura pública otorgada en el pueblo de 
Maraita, el día viernes catorce de agosto del afio 
en curso (1914), ante el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de ley, don Ricardo Ri
vera F., en la cual don Ceferino R-odríguez ven
de á la señora Herrera, por la suma de ocho
cientos pesos, las propiedades siguientes: una 
casa parada sobre tapias y paredes de adobes, 
cubierta con tejas, contiene dos corredores, uno 
volado y otro de bahareque, teniendo de largo 
once varas de frente por cinco y media varas de 
ancho, con su correspondiente cocina, que con
tiguo á dicha casa tiene situada una posesión 
de terreno como de veinticinco manzanas, aco
tadas con cerco de piedra en su mayor parte y 
lo demás con madera, cultivada en parte con 
cafia de azúcar, plátanos y cafetos, comprendi
da en unión de la casa y cocina, en los puntos 
nombrados Portillo de Los Arados y Macuelí 
zal, término municipal de Yauyupe, y linda: por 
el Norte, con propiedades de Cecilio Rodríguez 
y Beltrán Sánchez, mediando un camino rural; 
por el Sur, potrero de Benito Avila; por el 
Orlente, con propiedad de Juana Rodríguez; y 
por el Poniente, con propiedad de Santiago Pal
ma. Cn potrero situado en los mismos puntos 
Portillo de Los Arados y Macuelizal, como de 
dos manzanas de extensión, acotado con cerco 
de madera y piedra, y linda: por el Norte, la 
casa anteriormente descrita, mediando un ca
mino; por el Sur, propiedades de Guillermo Ro
dríguez y las de los herederos de Ireneo Cruz- 
por el Oriente, casas de Isidora Flores y de Jua; 
na Rodríguez; y por el Poniente, propiedades 
de Benito Avila, mediando un camino. Y  una 
labranza que recibe veinte y cuatro medios de 
sembradura de maíz, situada en el común de la 
montaña de Yauyupe, la que linda: por el Nor
te, con posesión de Vicente Palma: por el Sur, 
terreno de Nazario Rubio; por el Poniente, po 
sesión de Salomé Pavón: y por el Oriente, un 
gran despeñadero. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__Yusca-
rán, 11 de diciembre de 1914. 
lí F. A i .bruto M e n d o za .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Eli
gió Oru ga B. presentó, para su inscripción, el

£11 infrascrito, Ad:mn stradur de Realas de i 
este departamento, hace saber, que el 15 del j 
corriente se presentaron ante esta Administra

ción los sefiores Arcadlo González y Enecón Ló
pez. denunciando como nacional el terreno lla
mado «Guarín,» de dos caballerías de extensión 
superficial, aproximadamente, y propio para la 
agricultura y para la crianza de ganado, sito en 
esta jurisdicción, y limitado: al Norte, con po
sesión del común de esta ciudad; al Sur, con 
terreno de don ¡Juan José Pinto G.( llamado 
Marchala, y quebrada El Naranjo; al Este, con 
terreno «El Volcán,» perteneciente á don José 
Antonio Corneto, Jacinto Palomo (padre) j  de
más herederos de don Tomás Corleto; y al Po
niente, con terreno Marchala ya mencionado j  
propiedad de don Juan B. Collart. Lo que se 
hace saber para los fines del artículo 13 de la 
Ley Agraria.—Ocotepeque, 20 de mayo de 1914. 
30-21 Be n ig n o  E s t r a d a .

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento, hace saber: que el día 23 de 
noviembre último se presentó en esta Admlnis- a 
tración el sefior don Alejo Molina, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «El Jarro,» sito en esta comprensión 
municipal, como á dos leguas de distancia de 
esta ciudad, aproximadamente, constante como 
de dos caballerías, propias para la agricultura 
y para la crianza de ganado, cuyos linderos son: 
al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo* y el 
de «Ojo de Agua,» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Serapio, Gabriel y Esteban Mo
lina; al Sur, con terreno «El Carrizal,» denun
ciado por Marcos, Pablo/Santiago é Indalecio 
Espinosa: al Oriente, con terreno «Cuchilla del 
Brujo,» denunciado por don Julián Hernández; 
y al Poniente, con terreno nacional. Se pone 
en conocimiento del público para los efectos del
artículo 13 de la Ley Agraria vigente__Gracias,
3 de diciembre de 1914.
30-21 Co n st a n t in o  P az.

Jerónimo Bardales R., Secretario del Juzga
do de Letras de lo Civil de esta Sección Judi
cial, hace saber: que en resolución emitida en 
este Juzgado con fecha quince del corriente 
mes, y á solicitud del apoderado de la New 
York & Tropical Agricultural Company, se 
declaró yacente la herencia de Manuel Coto P., 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de haber trascurrido más de 
quince días de abierta la sucesión, sin que haa- 
ta la fecha se haya presentado ninguna perso
na aceptándola, nombrándose Curador de la 
misma al señor Abogado don Buenaventura 
Echeverría S., quien aceptó el cargo. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los
efectos de ley__San Pedro Sula, 21 de enero de
1915.
9-24 J erónim o  Bardales R., Srlo.

Francisco J. Al varado, Administrador 
de Rentas del departamento de Cortés, 
hace constar: que en la audiencia del día 
viernes treinta de abril próximo, 4 las 
dos de la tarde, se rematará al mejor 
postor el terreno La Unión, sito en Que
brada Arriba de La Pita, de esta juris
dicción. Dicho terreno consta de qui
nientas quince hectáreas y cinco mil 
ochocientos cincuenta y nueve metros 
cuadrados, adecuado para la eriansa de 
ganado; y fué valorado en la cantidad de 
s tt cientos setenta y cuatro pesos Lo 
que se puo’ua para !<m ti es de lev- 
Pedro Sula, 20 de febrero de J915.

F r an c isc o  J . Al a r a d o *
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Oficina de Centralización de Cuentas.—TegucigaJpa, 10 de marzo de 1915.
V0 —Sxlvebio Laínez. Aramio Mattite Zúniga, T. de L.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber al público: que por sentencia del 
treinta y  uno de octubre último se concedió á 
William McBride y á Blizabeth McBride de 
Woods la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre John S, McBride, sin perjuicio 
de otros hereden» ab-intestaío de mejor dere
cfco__Boatán, 2 de noviembre de 1914.
13—Sfe I. Rodríguez. S. I.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le* 
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber, para los efectos de ley: que por sen* 
fcencia de este Juzgado dictada con fecha de 
ayer, se ha concedido al señor Clifton F. Green 
la posesión efectiva de la herencia de los bienes 
que dejó su difunto padre don William Reid 
Green, sin perj uicio de otros herederos de igual ó 

I mejor derecho— Beatón, 4 de diciembre de 1914. 
-13—2* Luis J. N ieto , Sido.

13 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en la solicitud presentada por Manuel J. Sán
chez, pidiéndola yaeencia de la herencia intes
tada de la mortual de José Angel Sánchez, se 
encuentra el Jauto que dice:—cJuzgadode Le
tras Seccional.—Amapala, doce de febrero de 
mil novecientos quince.—lío  habiéndose pre
sentado ninguna persona á aceptar la herencia 
intestada del difunto José Angel Sánchez, no 
obstante haber transcurrido más de un mes de 
su muerte, declárase yacente la herencia del re
ferido Sánchez, y mándase hacer la publicación 
de la presente declaración en la forma de ley. 
—Oigase al Fiscal para el efecto del nombra
miento de curador de la herencia yacente; y no 
siendo procedentes, por ahora, las demás pre
tensiones á  que se contrae la solicitud que an
tecede, declárense sin lugar.—Artículos 1.181 y 
549 del Código Civil y 991 del Código de Proce
dimientos.—Ratifiqúese, agréguese la certifi
cación de defunción que se acompaña y devuél
vanse los recibos que se adjuntan,—P a v ón .' 
Julián Oynela G., Srio.» Lo .que se pone en 
conocimientogdel público para los efectos de 
ley.—Amapala,flfijde fébrero de 1915.
18-3 Julián^Ovu ela  G ., Srio.

El señor Paz Bueso, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Minas de Oro, se ha pre
sentado el día de hoy, denunciando como bal
dío unióte de terreno nacional como de dos ca
ballerías, llamado La Laguna de los Tepes* 
cuintes ó San José, sito en jurisdicción deí pue
blo de su doníieilio, limitado así: al Norte, con 
el sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto; al 
Sur, con terreno éjidal del pueblo de La Liber
tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma, 
denominado San Andrés; y al Poniente, con 
terreno ejidál del pueblo de Ojos de Agua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los . fines de ley.—Comayagua, 3 de febrero de 
1915.
30-9 ' Santos Ju árez N.

El infrascrito, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
diez y nueve del mes de enero del corriente año, 
se ha presentado á esta oficina el señor don Ca
milo Hernández, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, denunciando 
como baldía una faja de terreno sita en la ju
risdicción municipal de San Antonio del Des
canso, de este departamento; dicha faja de te
rreno le da el nombre de San Joaquín, tiene 
como doce caballerías de extensión superficial 
y está limitada: al Poniente, con terreno ejidal 
del Paraíso; al Sur, con ejidos de San Antonio 
del Descanzo: y  al Oriente y Norte, con terreno 
nacional. La faja de terreno en referencia tie
ne una parte para la crianza de ganado y el res
to propio para la agricultura. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria. Santa Rosa, 15 
de febrero de 1915.
30—18 Sa l ta d o s  B. Ob e llan a .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia del once de este mes se ha concedido 
á doña Kessie Webster la posesión efectiva de 
la herencia ab-intestato de su esposo Ralban 
Webster, sin perjuicio de otros herederos de 
igual ó mejor derecho.—Boatác, 16 de noviem
bre de 1914.
13 -28 Luis J. N ieto , .Srio.
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	Se concede un lote de terreno 

	Se autoriza la erogación de $ 3,761.46
	Se autoriza la erogación de $ 225.00 

	Se manda pagar la suma de $ 3.75
	Se otorga una concesión  

	Se prorrogan los efectos de un acuerdo 

	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno
	Se autoriza la erogación de $ 99,515.00 

	Se concede una zona mineral 
	Se autoriza la erogación de $ 7.633.55 

	Se autoriza el gasto de $ 9.00 

	Se manda pagar la suma de $ 40.00 

	Se autoriza la erogación de francos $ 157.90 

	Se concede una zona mineral 
	Se registra y deposita una marca de fábrica
	Se registra y deposita una marca de fábrica
	Se concede una prórroga
	Se autoriza la erogación de $ 56.97 

	Se aprueba una contrata 

